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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 01201 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS: MARÍA YANETH PEÑA VARGAS 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, con apoyo en lo 

señalado en el art. 287 del C.G.P. se dispone adicionar el numeral 1.3. de la 

orden de pago de fecha 18 de abril de 2023, quedando del siguiente 

tenor: 

 

“(…)  

 

1.3.- Por la suma de $5.272.209.55 por concepto de intereses 

corrientes, contenidos en el pagaré base de ejecución.  

(…)” 

 

En lo demás la providencia queda incólume. Notifíquese esta providencia 

junto con la corregida, a la parte demandada.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 
 
Csl. 
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